  
    
        
      
        
          
            
   
            
  FusionPDF

          

          

          
          
          
        

      
      
       
      
        
            
        

          Menu

          	Home
	DMCA
	Privacy Policy
	Contacto


      
 
      
         Menu

      

    

    

    
    
      
                 
          
            
              ACTA En La Ciudad De Montevideo El Día 3

			    

            

          

        

      

    

     

      
    
      
                  
          
            
         
               

         
              acta: en la ciudad de montevideo, el día 3 de diciembre de 2008, se reúne el consejo de salarios del grupo no. 10 “comercio en general”, inte

             
                ACTA: En la ciudad de Montevideo, el día 3 de Diciembre de 2008, se
   reúne el Consejo de Salarios del Grupo No. 10 “Comercio en general”,
   integrado por: los delegados del Poder Ejecutivo: Dra. Jimena Ruy
   López Licenciados Andrea Badolati y Marcelo Terevinto, los delegados
   empresariales: Sr. Julio César Guevara y Cr. Hugo Montgomery, y los
   delegados de los trabajadores:Sres. Héctor Castellano e Ismael
   Fuentes.---------------------------------------------------------
   PRIMERO: Finalizada la ronda de Consejos de Salarios se procede a
   analizar el resultado de la misma, constatándose que se produjo
   negociación respecto a: 01) Tiendas; 02) Artículos para el hogar; 03)
   Máquinas de oficina; 04) Bazares, ferreterías y jugueterías; 05)
   Almacenes al por mayor; 06) Casas de música; 07) Librerías y
   papelerías; 08) Barracas de construcción; 09) Farmacias, homeopatías y
   herboristerías; 10) Ópticas; 11) Casas de fotografía; 12) Casas
   dentales; 13) Distribución de Productos Farmacéuticos 15) Venta de
   motos, ciclomotores, sus repuestos y accesorios; 16) Empresas que
   comercializan productos, artículos y/ o equipos médicos hospitalarios;
   17) Repuestos para automotores; 18) Supermercados; 19) ANDA; 20)
   Barracas de cereales; 21) Supergás- envasado; 22) Supergás-
   distribución; 23) Supergás-fleteros; 24)Cooperativas de consumo.
   SEGUNDO: Para las actividades comprendidas en el Grupo No. 10 no
   mencionadas anteriormente, este Consejo de Salarios, por unanimidad de
   todos sus miembros, celebra el presente acuerdo que abarcará el
   período comprendido entre el 1º de julio de 2008 y el 31de diciembre
   de 2010, dentro del que se efectuarán cinco ajustes semestrales el 1º
   de julio de 2008, 1º de enero 2009, 1º de julio 2009, el 1º de enero
   de 2010 y 1º de julio de 2010.
   TERCERO: 1) Ajuste salarial 1ero de julio de 2008 para salarios hasta
   $7500 inclusive: A partir del 1 de julio de 2008, ningún trabajador de
   las actividades mencionadas en el artículo segundo, podrá percibir por
   aplicación de este acuerdo, un incremento inferior al 7,76 % sobre su
   remuneración vigente al 30 de junio de 2008.( IPC proyectado: 2.69%,
   correctivo: 2,13 % y crecimiento: 2,75%).
   2) Ajuste salarial 1ero de julio de 2008 para salarios superiores a
   $7500: A partir del 1 de julio de 2008, ningún trabajador de las
   actividades mencionadas en el artículo segundo, podrá percibir por
   aplicación de este acuerdo, un incremento inferior al 6,71% sobre su
   remuneración vigente al 30 de junio de 2006. ( IPC proyectado:2,69%,
   crecimiento: 1,75% y correctivo: 2,13,%).
   CUARTO: Ajuste salarial al 1ero de enero de 2009 para todos los
   trabajadores de este subgrupo : En oportunidad de realizarse los
   ajuste salariales correspondientes al 1º de enero de 2009 se acuerda
   un incremento que se compondrá de dos factores acumulados según el
   siguiente criterio:
   A) Por concepto de inflación esperada: el promedio entre la meta
   mínima y máxima de inflación (centro de la banda) del Banco Central
   del Uruguay (BCU) para el período 1 de Enero 2009- 31 de Diciembre
   2009.
   B) Por concepto de correctivo: correspondiente al semestre anterior
   (1/7/2008- 31/12/2008). Se revisarán los cálculos de inflación
   proyectada en Julio 2008, comparándolos con la variación real del
   Índice de Precios al Consumo del período (1/7/2008- 31/12/2008).
   QUINTO: 1)Ajuste salarial al 1ero de julio de 2009 para salarios hasta
   $ 7500: En oportunidad de realizarse los ajuste salariales
   correspondientes al 1º de julio de 2009 se acuerda un incremento por
   concepto de crecimiento de: 5,5%.
   2)Ajuste salarial al 1ero de julio de 2009 para salarios superiores a
   $ 7500:En oportunidad de realizarse los ajuste salariales
   correspondientes al 1º de julio de 2009 se acuerda un incremento por
   concepto de crecimiento de: 3,5%.
   SEXTO:Ajuste salarial al 1ero de enero de 2010 para todos los
   trabajadores de este subgrupo: En oportunidad de realizarse los ajuste
   salariales correspondientes al 1º de enero de 2010 se acuerda un
   incremento que se compondrá de dos factores acumulados según el
   siguiente criterio:
   A) Por concepto de inflación esperada: el promedio entre la meta
   mínima y máxima de inflación (centro de la banda) del Banco Central
   del Uruguay (BCU) para el período 1 de Enero 2010- 31 de Diciembre
   2010.
   B) Por concepto de correctivo: correspondiente al año anterior
   (1/1/2009 - 31/12/2009). Se revisarán los cálculos de inflación
   proyectada en enero 2009, comparándolos con la variación real del
   Índice de Precios al Consumo del período (1//1/2009- 31/12/2009).
   SEPTIMO: 1) Ajuste salarial al 1ero de julio de 2010 para salarios
   hasta $ 7500: En oportunidad de realizarse los ajuste salariales
   correspondientes al 1º de julio de 2010 se acuerda un incremento por
   concepto de crecimiento de: 5,5%.
   2) Ajuste salarial al 1ero de julio de 2010 para salarios superiores a
   $ 7500: En oportunidad de realizarse los ajuste salariales
   correspondientes al 1º de julio de 2010 se acuerda un incremento por
   concepto de crecimiento de: 3,5%.
   OCTAVO: Correctivo. Las eventuales diferencias -en más o en menos-
   entre la inflación esperada y la efectivamente registrada entre el
   1/1/2010 y el 31/12/2010 se corregirán en el ajuste inmediatamente
   posterior al término del convenio.
   NOVENO: Los incrementos porcentuales establecidos no se aplicarán a
   las remuneraciones de carácter variable, como por ejemplo comisiones.
   Si se hubieran otorgado incrementos de salarios a cuenta de lo
   establecido en esta acta, los mismos podrán deducirse.
   DECIMO: Composición del salario. Los salarios, podrán integrarse por
   retribución fija y variable (por ejemplo comisiones), así como también
   por las prestaciones (como por ejemplo alimentación y transporte) a
   que referencia el artículo 167 de la Ley Nº 16.713..
   UNDÉCIMO:Cláusula de Género y Equidad. Las partes acuerdan exhortar al
   cumplimiento de las siguientes leyes de Género: Ley 16.045 de no
   Discriminación por Sexo; Ley 17.514 sobre Violencia Doméstica y Ley
   17.817 referente a Xenofobia, Racismo y toda forma de discriminación.
   Las partes de común acuerdo reafirman el Principio de Igualdad de
   Oportunidades, Trato y Equidad en el trabajo sin distinción o
   exclusión por motivos de sexo, raza, orientación sexual, credo u otra
   forma de discriminación, de conformidad con las disposiciones legales
   vigentes (CIT Nº100, 111, 156, Ley 16.045 y Declaración Socio-Laboral
   del Mercosur).
   Se acuerda en forma expresa el cumplimiento de lo establecido en la
   Ley 17.242 sobre Prevención de Cáncer Genito Mamario, la Ley 16.045
   que prohibe toda discriminación que viole el Principio de Igualdad de
   trato y oportunidades para ambos sexos en cualquier sector y lo
   establecido por la OIT según los CIT Nº 100, 111 y 156.
   Queda expresamente establecido que el sexo no es causa de ninguna
   diferencia en las remuneraciones, por lo que las categorías se
   refieren indistintamente a hombres y mujeres.
   Las empresas promoverán la equidad de Género en toda la relación
   laboral. A tales efectos, se comprometen a respetar la no
   discriminación a la hora del ingreso al trabajo, al promover ascensos,
   adjudicar tareas y establecer la remuneración pertinente.
   DÉCIMO SEGUNDO: Claúsula de Salvaguarda. En la hipótesis que variaran
   sustancialmente las condiciones económicas en cuyo marco se
   suscribieron los actuales convenios, las partes podrán convocar al
   Consejo de Salario respectivo para analizar la situación. En este caso
   el Poder Ejecutivo analizará a través de los Ministerios de Trabajo y
   Seguridad Social y Economía y Finanzas la posibilidad de revisar y
   convocar al Consejo de Salarios correspndiente para ello.
   DÉCIMO TERCERO: Paz Social. Durante la vigencia de este convenio, y
   salvo los reclamos que individual o colectivamente pudieran producirse
   por incumplimiento del mismo, el sector trabajador se compromete a no
   formular planteos de naturaleza salarial alguno ni desarrollar
   acciones gremiales en tal sentido, a excepción de las medidas
   resueltas con carácter general por la Central de Trabajadores, o por
   la Federación de Empleados del Comercio.
   Leída se ratifican y firman de conformidad.


               


			  
			  
            

          

		  
		 
		  
		  
		  

		    
		  
			  	Village of Wittenberg Application for Employment Personal Information Date
	ARBEITSSCHUTZ IN SCHULEN NRW CHECKLISTEN ZUR GEFÄHRDUNGSBEURTEILUNG VON LEHRERARBEITSPLÄTZEN
	HAURRESKOLAK – CONSORCIO 2009 ETA 2010 JAIOTAKOAK PARA NACIDOSAS
	COMMITTEE ON AFFILIATED LIBRARIES AFFAIRS CALENDAR TENURE SEPTEMBER 1
	LABORATORY TOOLS & SKILLS PIPETTES & MICROPIPETTORS WEEK 1
	PREMATURE DEAGRICULTURALISATION? LAND INEQUALITY AND RURAL DEPENDENCY IN LIMPOPO
	ÅRSMÖTESPROTOKOLL 2015 HOBURGS HEMBYGDSFÖRENING VID ÅRSMÖTE I HAMRA BYGDEGÅRD
	Employment Application Email Application With Resume & Cover Letter
	LIMITED LIABILITY COMPANY ”BILESU SERVISS” LEGAL ADDRESS RUPNIECIBAS STREET
	T HE UNIVERSITY OF BRITISH COLUMBIA UBC CURRICULUM PROPOSAL
	EUAFRICA SUMMIT THE PLACE OF LOCAL AND REGIONAL AUTHORITIES
	RISICOANALYSE VAN EEN WERKPOST  IN EEN ONDERNEMING OF
	Sidetrack Employment Application Employment Application Please Print or Type
	URED VLADE REPUBLIKE HRVATSKE ZA UDRUGE SA SJEDIŠTEM U
	UNITED STATES DEPARTMENT OF VETERANS AFFAIRS (VA)  NOTIFICATION
	TEACHER’S GUIDE GRADES 5 TO 12 FREEDOM’S IRONY TRAILS
	MÁS DE CIEN PACIENTES ONCOLÓGICOS SE BENEFICIAN ANUALMENTE DE
	DODATNO OBVESTILO ŠTIPENDIJE ZA MOBILNOST ŠTUDENTOV V OKVIRU PROGRAMA
	EL ARBITRAJE COMERCIAL EL ARBITRAJE EN NEGOCIOS MERCANTILES TIENE
	RESULTADOS PRELIMINARES DE LA CARACTERIZACIÓN DEL PERFIL LIPÍDICO DE
	ANNEX 1 CODI CONVOCATÒRIA SOL·LICITUD I DECLARACIÓ RESPONSABLE NOM
	ARCHIVE OF DSD LEAD AGENCY ELIST ANNOUNCEMENTS PAGE POSTED
	HOSTEL MANAGEMENT CREATED ON THURSDAY JULY 02 2009 COPYRIGHT
	Waybury Management Corp 457 East Main East Middlebury vt
	BULAŞICI OLMAYAN HASTALIKLAR PROGRAMLAR VE KANSER BAŞKAN YARDIMCILIĞI BILGI
	ZAŁĄCZNIK NR 1 DO REGULAMINU REGULAMIN ZAKWATEROWANIA W DOMACH
	YOU CAN MAKE THIS SHAPE IN MICROSOFT WORD YOU
	INSERT YOUR LOGO HERE BIODIVERSITY AND LAND USE PROJECT
	FOOD3 INTERNATIONAL CONFERENCE “THE CHALLENGES FOR QUALITY AND SAFETY
	CUATRO PROPIETARIOS DE BENISSA SERÁN EXPROPIADOS SI NO PAGAN



			  

		  
			  	REGULAMIN ODZNAKI KORONA GÓR ŚWIĘTOKRZYSKICH POMYSŁODAWCĄ JEST ZESPÓŁ SZKÓŁ
	PRITARTA ŠIAULIŲ LOPŠELIODARŽELIO „ŽIRNIUKAS“ TARYBOJE 2014 M SAUSIO 6
	THERESA O’MAHONEY MEMORIAL CONFERENCE BURSARY REQUESTS THERESA O’MAHONEY WAS
	ANSÖKAN OM ÅTERSTÄLLANDE AV STUDIERÄTT (KANDIDATSKEDET) SKRIV TYDLIGT LÄS
	Wipoace88 Página 6 s Wipoace88 Original Inglés Fecha 15
	SPOLEČNOST PŘÁTEL LUŽICE U LUŽICKÉHO SEMINÁŘE 13 PRAHA 1
	DIPOLEMONOPOLE ARRAY  MOTIVATION THE DIPOLE ANTENNA WHEN MOUNTED
	CHANDLER HIGH SCHOOL ORCHESTRA  350 N ARIZONA AVE
	THE BRITISH TRANSPLANTATION SOCIETY GUIDELINES FOR ANTIBODY INCOMPATIBLE TRANSPLANTATION
	COMPETENCYBASED CURRICULUM EXEMPLAR PGMA TRAINING FOR WORK SCHOLARSHIP SUPERMAID
	2 MEZINÁRODNÍ OCHRANA A AZYLOVÁ ZAŘÍZENÍ PRŮBĚH ŘÍZENÍ O
	SUFRAŽETKE  ART FILM DOL 106 MIN REŽIJA SARAH
	117 CÓDIGO ELECTORAL DE PANAMÁ CÓDIGO ELECTORAL T E
	ENRIQUE FLORESCANO DE LA MEMORIA DEL PODER A LA
	THREE LITTLE BIRDS (SOPRANO PART)   DON’T WORRY
	SOL·LICITUD DAJUTS PER A CONGRESSOS SEMINARIS SIMPOSIS O ACTIVITATS
	ŠIAULIŲ DAINŲ PROGIMNAZIJA VALGIARAŠTIS  12  2021 M
	REFª RAA EXPTE C3708 ACTA DE REUNION CELEBRADA POR
	XXVII TARPTAUTINĖ REGATA „RUDENS VĖJAS 2017“ 2017 09 29
	17229 CHAPTER 501 PAGE 7 17 DEPARTMENT OF TRANSPORTATION



			  
        

		 
      

	  
    

          

    
    
      
     
      
      
      
      
        
          
            
              
                Todos los derechos reservados @ 2021 - FusionPDF

              
              
                
                 
                
                
                
                
                
                
              

            

          

        

      

      

    
      

    
    
      
    

    
          
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



  